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BIARIO INOEPÊ ÉNTE Y pEFpSOROE LOS INTERESES DEL PAÍS 

; SlüBCRIPCION: Lorea 1 peseta al mes; Fuera trimestre cuatro. 

ANUNCIOS; Para•iQ^ssuSoriptores 5 céutimos de .peseta linea. 

Redacción y Administración, calle del Cubo, nüni. 3. 

Toda la cori'espondenciii al Qirector.̂ -p-No so devuelven originales 

viGOíSPAfllA A[lÚ>lÍ«§EOi,)MS CONTRA iNGENOIOS 

'^i ' INUNDADA EN 1828 - ^^'¡T^m 
' t s tablec idá én Paris, 15, Rué de la Banque. 

f[ li'íqouocida ep España p(>'r,ReaI Orden y sometida á su legislación. 

sv . , 'L 'ÜNIOi í asegura, contra oí inoendio, el rayo y la explosión del vn • 
por, del gas acetileno y de hulla, da.la diuaniit.ry demás ej£[dosivos, 
to4a dase de propiedades, muebles éiu'muebles; {̂ [arantiaa .también á 
los propietarios la^páfdida de alquileres en casa de siniestro. 

A^m setenta y dos años de antigiiedad de esta 0)nipañía, «u'iinpür» 
tantísimo, capital y la enorme sutna que lleva pagadî  por siiiieatros,* 
la recomiendan con pretorencia^ al favor dei publico. ^ ' * 

Garantiaa dedá Compañía e n S l de Diciembre de 1S98. ^ 
^ V..?/,..-:^Capital.i8oeiiilv:...ui¿i¿-.>; /%'r.iî ooS;¿̂ í'J:íM)0(KO(M>-̂ .)fc.:k--.-̂  >,».... 

,Reservas. . . . . . . . 11.205,ÜüOw ^ 
Primas árec-ibit-: . » 70:.ü5().¿¡u34 

Totaí de Garantías;. > 10a85a"834 
Capltajas aáegurados eu 31 de Diciembre de 189S^ 

: . . Feos. 17.272.202.816- • , . 
Sioiestros pagados desde el origen de la Cojcxipañía 

Feos. 229.000.090 ; í 
Subdirector eu. Lorea: D. Rafael Zarauz Carra-sco; Nogalte n.° IT;; 

L I T I G I O EU P U E R T A 
Ó 

LA PRO [ESTA DE'LOS RECANTES. 

O E O E F U I C Í O N 

tíiíi.' plana entera*^. . . ¡ .1 
» )) » media . , « •y'¡'' 
» )j » ó doa columnas 

En 2.* y 3.* á media Jalana. . 
A. dos columnas 

• , . f . 30 
. , . . 15 
f ^ »• . . 6 
• • ' • . 

Jlncarga'iido Jas esquelas en la/innprenta dé e s t r 

periódico, ae insertara gratis en eí número a medí; 
.llana en la primera, si se avisa'antes de las tres di 

il:̂ ': madrugada. ' ' 

MAI Sindicato de Riegos de 
Lorca. V 

COMISIÓN ENCAI{G.\DA DE EMI 
TiR INFORMB UESPEOTO AL KIEGO 
.PARA LA SEMENTERA DEL OTOÑO. 

(CONOLÜSl'ÓN) 
Del benefioio ae- los tarqui

nes y. riegos para la se
mentara del Otoño 

AlíTÍÜULol.*' La sociedad dei 
Pantano, ó.cambio de la supre
sión del riego gratuito, tendrá la 
obligación dé dar al regadío lodas, 
las aguas turbias que en las avet; 
nidás HÜuyau al embalse; no dis*' 
poniendo de los Saugindores sino 
para conducir por ej Ramblar bis 
sobrantes, á juicio del Sindicato, 
J;¿o se podrá exigir arpantaüó; 
t̂ ue dó en uu.Jnorneuto dado ma-
yor volumen da agua que el que 
ápotteu los ríos, ni tampoco que 
iaácomo turbias las:que ftalgan; 
con menos de un 10 o|° da tar2í 
•quíu. El Sindicato podiá exigir 
•que SO: de entrada por salida míen 
tras'el-agua salga .turbia y quepa 
por las compuertas; pero aó que 
el Pantano limito sus desagües ui 
tíU volútnen ni eu tiempo. 

Este arlículo" devuelve al país 
su dtrecbo á .disponer délos San
gradores en las avenidas, y quita 
al Pautano el arma mas poderosa 
que ha esgiiibido en los periodos 
de lucha. Mantiene el régimen del 
embalse en poder de la empresa 
del Pantano, pero eon la limita., 
ción consiguiente al derecho que 
ge concede al país sobre,lua ave. 

: nidas. .í-H'í•••>•v^,;v• V .• \ 

A R T Í C U L O 2* lias reservas que 
estará el Pautano obligado á man 

J tener eu depósito- para asegurar 
el riego de Otoño serán las s¡-
guientesí En 15 de Febrero, nn 

//millón de metros citblcos sobre 
las reserî as de aguas datas; en 
15 de Marzo,' uno y medio uiiUo. 
nes; en 15 de Abrij, dos •millo
nea; en 35 de Mayo, dos y tne 
dio; en 15 de Junio, tres; en 13 
de Julio, tres y medio; en 15 de 
Agosto, cuatro; y en 15 de Sep
tiembre, cuatro y medio. Del 15 
de Septiembre al 15de Octubreja 
reserva será pioporciounl a| ná-
•.mero de dias que falten para la 
segunda de dichas fechas. El rie
go para la sementera del Otoilo se 
dará dei 15 de Septiembre al 1;} 

do Octubro, y pasado e.ste día no 
tendrá el Pantatio obligación da 
mantener otras reservas que las 
que están establecidas para ase-
gurar el servicio ordinario de 
aguas claras. ' : 
' Este artículo f̂ irve d e prepara-• 
l'lón pata el qp» .«dgue. Sus inno- . 
.iVaeiones son: adelantar el plasa 
en que se comitinüeu á reut.ir.laí 
reservas para el riego de Olofio; 
comenzar estas reservas por;f,ua 
^millón de metros ciíbíco», y hacer 
que la de cuatro y medio ndtlo • 
nes coincida con el 15 de Sep* 
tiembre en vea del 1.* de Octu
bre, en atención á habeíae ade" 
iantado también e*. riego ctoflal. 

A R T Í C U L O 8." Adeuíá» de lo 
d i a p U H b t ü en eb artículo primero, 
quedará obligada lu Sociedad dei 
Pantano á lo siguiente;. del 15 de 
Septiembre al 15 de Octubre, el 
precio del agua no podrá exceder 
en épocas ordiua ias do cuatro 
pesefis la casa, distribuida esta 
cautidad entre la hila de día y lu 
de noche. Mas cuando el embalse 
al comenzar el periodo iudicado, 
• juenieeon un vohitnen menor de 
3.37o.ÜOO metvos ciibicos sisbre 

I las reseivas que debe guardar, ó 
, lo que es lo mismo, uo llegue su 
sobrante al 75 (¡f de la reserva 
a.signada al riego de Otoño, regi
rá sin modifíeación. la tarifa con
signada en el art. 47 de la Orde
nanza de 1801. Lo mi«)mo suce
derá en todos aquellos días en 
que el agua libremente disponi
ble del Pantano no alcance dicho 
75 .1* sobre las reservas Corres
pondientes al riego otoña'. Llega
do el caso-en que el Pantano eó 
lo cuente con las reservas legales 
ó con-menos yoltítraen, se pondrá 
éste á la veuta en píibnca subas-
la, ofreciéndose en el Aj perchón 
el ntitnero de cuerpos 'que co
rresponda, para Ib eual la cauti' 
dad de agua disponible se bada 
distribuir en'tantos dias como 
falten para el 15 de Octubró* 

La fijación del precio de la hi
la ba sido la cuestión batallona, 
como antes hemos iiidjcado, Há 
quedado definitivamente fijado ea 
ocho reales como máximun, pro' 
poniéndose la Sociedad del Pan. 
taño tener cada año en cuenta 
las circunstancias del país y 1̂  

xiuy» u o *En ijemocraia» j 


